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RESOLUCIÓN DE ALCALDtA il" AOA .2O2O.IfiPLP
T¡ngo María.22 de dichmbre de 2020

VISTO:

El lnforne lP 1902020-fiSEGGADCNPLP. del Gerente de Gest¡on Anbienlal y Detensa Av y el lnfome lt 2*20 t
|ISE-SGDC/GGADC/ PLP . del Subgeren¡e de Defensa C¡vil. en el preed¡niento ¡n¡c¡ado con el Exp?dienle Adninistalivo
ff 20n11305 de techa 18 de set¡embrc de 2020, presenlado pot don CARLoS CAVAUE AL ANTA, sol¡citando

CERTIFICADO IISE r{JSTERIOR A IA LrcENCIA DE FIITTCIONAITIEIIIO EN EDIFICAC'O'ÚES CO R'ESGO Á¿TO
rcspedo al establec¡n¡ento denoninado DTSINBUIDORA "CAVALIE ubhado en el JL llonzon lf 212, de la c¡udad de

T¡ngo Mar¡a. d¡stito de Rupa Rupa. prov¡nc¡a de Leoncio P@do. depalanento de Huánuco. 01 y 07 de d¡c¡embre de 2020.

cones pond ¡e nte me nte. y :

GOIISIOEMIYDO;
A anículo 194 de la Const¡tuc¡on Pol¡l¡ca del Perú. nod¡frcado pü las Leyes de Retoma Constituc¡onal No 27680. 28ñ7 y
30305. establece que las mun¡c¡palidades prov¡nciales y d¡slitales so/l /os órganos de gob¡emo local. T¡enen autonomia

ñ¡t¡ca. econónica y adm¡nistrdiva en l$ asuntos de su canpetenc¡a. concordante con el 4ft. ll del fitulo Prel¡ninar de la
Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades N" 27972. Dhha aúonomía ndica en la facu¡¡ad de ejercer ados de goüemo. adimkMrativos
y de adninistracion. con sujec¡ón al ordenaniento jutíd¡co:

Por Ley N' 29664. se aeó el S¡stena Neional de Gestión del Riesgo de Desásfres (SINAGERD) como sistena
¡nteinslitucional. sinéryico. descentñl¡zado. tñnsversal y Ntt¡c¡pat¡vo. con la ñnal¡dad de ¡dentifrcar y rduci los riesgos

asoc¡ados a Nligros o nininiz sus eMos. así cono ev¡tar la generú¡ón de nuevos riesgos. y prepat*¡on y atenc¡on ante

sfuaciones de desastrc flEdiante el establec¡n¡ento de pnncir/ú,§. lineanientos e NÍrrica conrywnes. procesos e
inslrurnerÍos de la Gestion del Resgo de Desast es:

Med¡ante Ley tf 30230 - Ley qE esleále/ca medidas íibutaias. s¡nplifrcaf,¡on de procedhnieot§ y pem¡sos pan protnoción

y d¡n n¡zacú,o de la ¡nveÉ¡ut en el país. se incupuan los numeñles 14.7. 14.8 y 14.9 al adículo 14 de la Ley 29664. Ley que

creá el &srema Nacbna/ de Gesfióf} dei Riesgo de oesastres IS/NAGERD.). nod¡ñcdo por Decrcto Legislat¡vo No 12N.
refefu!6 a las conpetenc¡as para e¡ecutar la ITSE. W pa¡le de la Mun¡ctpalidades Prcvinclales y üstritales. de acuerdo a lo
establec¡do en el Reglanento de lnspecc¡ones Técn¡cas de Seguidad en Eüfrcac¡ones:

otros aspeclos. por Decreto Leg¡slat¡vo N' 1200 se mod¡fica el aticulo 2 de la Ley ¡f 28976. Ley Marco de L¡cencia de

a f¡n de def¡n¡r a la lfSE cono la acl¡v¡dad ord,d¡anle la cualse evalúa el iesgo y las condiciones de segur¡dad

ed¡ficación v¡nculada con la act¡v¡dad que desafiolla. se verifrca la inplen¡É"ntac¡ón de las med¡das de seguddad con el
cuenta y se anal¡za la vulnercb¡l¡dad: as¡nisÍto. se señala que la ¡nst¡luc¡ón conpetente para ejecúar ]a ITSE debe util¡zat

de iesgo aüobada Nr el CENEPRED. pa@ delem¡nar s¡ la inspcc¡ón se real¡za en forma üev¡a o @steior al

Por Decreto Supremo N'002-N1&PCM. se aprueba el ReglanÉnto de lrspecc,bnes léL?,bas de Seguided en Edifrcac¡ones
- ITSE. con el otieto de regular los a§,peclos técnr¿os y adm,h,btrlivos re,brídos a la lnsf€r-tcion Ti,cn¡ca de Seguidú en

Ed¡frcac¡ones (ITSE).la Evalurciin de las Cotdiciúes de Segudd?d en los Esrftr,t¿/(;ulos PL)blic6 Defpnivos y No tuNnvo§
(ECSE) y la v¡sita de lnsr€r]r,¡im de Seguidad en Edifrcac,bres lylsE). así como la rcnovdtm del @diñcdo de ITSE

A Manual de Ejecuc¡üt de lnsFctión Técn¡ca de Seguidad en Edifrcaciones. aprcbado pü Resoluc¡on Jeldural ff 016N1&
CENEPRED/J de techa 22 de enen de N18. estaDlece ,os procedimiertos técflcos y adm,histrativos crnplementatios al
nuevo ReglaÍ'€/to de lnspeccrbnes féú",?ras de Wuidad en Ed¡frcac¡ones. apnbado Nr Decrcto Suprern No 002-201&
PCM. que pem¡tan veñfrcar el cunpl¡n¡ento de las condiciones de sogurdad en /os establec¡m¡entos obieto de ¡nsrÉ,ct¡ón:

La Munh¡patidad Provinc¡at de Leonc¡o PEdo en et Texto Único @dendo de Poced¡m¡entos Admini§rativos - flJPA.
aprobado por )rdenanza Munic¡pal No 01|2016MPLP. nodifrcado poÍ OÍdenanza Munic¡pal N' 010-2018-MPLP. en su
nuñercl 252 ha esb$ecido el prcced¡n¡ento adm¡n¡strat¡vo denoninado L¡;CENCIA DE FUNCIONA¡ ENTo CON ÍlSE
PREVIA EN EDIFICACIOITES CoI{ R E§GO AL|O Y IJY ALÍO. en concordanc¡a con la nomat¡vidad señalada en los
considenndos Necedentes: cuyo proced¡n¡en¡o consla de dos etapas la expedic¡ón de /a /ISE posterior al ¡nh¡o dé
actividades y la exped¡ción de la L¡cencia de Func¡onam¡enlo:

De acuerdo al lnloma P 212-2020/ ¡fSE- PLP4JUEL de techa 26 de octubre de 2020. presentado por el lngúierc
lndusüial Jesus llanuel Espinoza Lugo, enitido en su cond¡c¡ón de lns@ctor des¡gnado por el órgano ejecdante la
Mun¡cipal¡dad Prov¡nc¡alde Leonc¡o Prado. autoizado para ejecutar la ITSE de T¡po Mu ¡disc¡pl¡naio con nesgo BajcMed¡o-
AfeMuy Aho. se concluye que. el establecim¡ento denominado DISINBUIDORA "CAVALIE' ub¡cado en el h. llonzon lf
212" de la c¡udad de T¡ngo Maia. disttito de Rupa Rupa. prcv¡nc¡a de Leonc¡o Pftdo. depaiamento de Huánuco. Sl CUilPLE
con las condiciones de seguidad en ed¡frcac¡ones: por lo que. $ pet¡nente fomal¡zar med¡ante un acto rcsolutivo la
frnal¡zn¡ón del proced¡miento adm¡n¡s¡ativo. confome al ÍUPA aprcbado nedia e Ordenanza Mun¡c¡pal N" 016201|-MPLP
y consecuentenÉnte la exped¡c¡ón det CERÚHCADO DE lÍSE PARA ESIABLECIUIE tfOS O8JETO DE INSPECC,ÓN
CLASIFICAOO CON NTEL DE NESGO AL¡O:
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Mediante lnlome lf 258-2020-ITSE-SGDC/GCADCI PLP de fecha 01 de d¡ciembrede 2020. elSubgerente de Defensa C¡v¡|.

concluye que. hab¡endo realizado el anális¡s de la docunentac¡ón que obn en el Expediente Adninista/iivo tf202011?t05
in¡ciado pot el señor CARLoS CAVALIE AL ANTA, ¡dentificado con DNI tf 06E06321, coflrj Canduclot del establec¡n¡ento
denoninado DISTRIBUIDORA "CAVALIE', con RUC ff 1N6806321:t, ub¡cado en el Jr. lronzon ¡f 212. de la c¡udñ de
T¡ngo Mar¡a. distrito de Rupa Rupa. prcv¡nc¡a de Leoncio Pndo. depaftamento de Huánuco: g@llaLEcoa ,as coadiciones
¡tíninas de Seguridad-f§E de Riesgo Arfu Posleior al Olorgam¡ento de la Licenc¡a de Func¡onan¡enlo de acueño a lo
señalado en el lnfomc tf 212-2020/ ¡fSE- NPLP|JIIEL. presentado Nr el lngeniero lndusti¿l Jesus llenuel Esp¡noze
Lugo, cons¡derando un árca parc el func¡onam¡ento del estableciniento en e/ segundo piso con 53.50 m2 y con una capacidad
de aforc de 0E per§,onas: lo cuales conoborado con lnlonne ff 190-2020-ITSE-GGADCNPLP de fecha 07 de d¡c¡embrc de
2020 del Geente de Gestión Anbientaly Defensa C¡vil. qu¡en ren¡te los acluados a Secretaria Geneftl parc la emis¡on de la
Resoluc¡ón de Alcald¡a respectiva:

Estando a lo expuesto. al lnfÚ,me tf 212-202U lf9El ltPLP. JiIEL del lrspeclor lécnlco de Seguidad en Edifrcac¡ones. al
lntome No 25E.2020.¡ISE SGDCIGCADCNPLP. del Subgerente de Defensa Avil. al lntome N" 1*2020-llSE-
GGADCNPLP. del Gerente de Gest¡ón Amb¡enlal y Defensa AviL al Prove¡do. del Gercnte de Asuntos Jurídicos. de ,ecáás
26 de octubrc. 01. 07 y 14 de dic¡enbre de 2020 conespond¡entemente y a las atibuc¡ones confeidas en la Ley Orgán¡ca
de Munic¡palidades Ley N' 27972:

§E RESUE¿YE

ART(CULO PRtilERO.- APROBAR, ta finatizac¡ón del procedim¡ento de ,rsE posIER oR A u LtcENctA DE
FUNCIONAIúIEN¡O EN EUFICACIONES Ct,,SIFICADO CON NIVEL DE NES6O ALIO. ¡n¡cido ante la Mun¡cipal¡dad
Prov¡nc¡alde Leonc¡o Prado. pü don CARLOS CAVALIE ALiíANZA, ¡dent¡frcado con DN E (/6E06:l,21, cono bnductot det
establec¡nbnto dendninado DISTNBIiIDORA "CAVALE1 con RUC ¡f ,ü0f/,/,63U3, ubkdo en et JL tlonzon lf 212 de
la c¡udad de fngo Mada. d¡slilo de Rupa Rupa. prcv¡ncia de L6nc¡o Prado. depataÍEnto de Huánuco. con capacidad de
ahn de 08 ,Érson,§.

ARTíCULO SEGUIVDO.. DEC|./.RAR PROCEDENÍE IA exped¡c¡ón det CERTIFICADO DE ITSE PARA
ONE\O DE INSPECCIÓN CLASIFICADO CON NVEL DE RIES6O AL¡O. del establec¡n¡ento

DISTRIBUIDORA "CAVALIE", con RUC ftf 10068063213, ubicado en el Jr. Monzon lf 212. de ta c¡udad de
a. d¡stito de Rupa Rupa. prov¡ncia do Leonc¡o Prado. dep tamento de Huánuco: considerando un área para el

del establec¡m¡ento en el segundo piso con 53.il m2 y con una capac¡dad de aforc de 08 personas. pOR
con las cond¡c¡ones de seguidad en ed¡frcac¡ones, con vigenc¡a de dos (2) años: sujeto a revxac¡ón cuando se

que el Establec¡m¡ento Wto de lns,Ér;c¡tn incungle las condicionss de seguid¿d que sustentaron su enis¡on
alo préceptuado en el numeral 15.6 del aftículo 15o del ReglaÍ,edo de lrspeccrones Técnhas de Seguidad en

- ITSE. aprcbado W DecÍeto Suqemo N. 002-2018-pCM. REúmÉNDOSE et ex$diente adn¡n¡sttd¡vo con
a la Subgerenc¡a de Defensa Av para la exñhion del c¡tado Cenifrcdo y e! arch¡vam¡ento de d¡cho

O ÍERCERo.- DTSPO' ER, el regislro de la presente Resoluc¡on. y su noliflcac¡ón conjuntamente con el lnfome y
DE IISE PARA ESTABLECIMIEN¡OS OBJETO OE INSPECCION CLASIFICADO CON NIVEL DE

aladm¡nistrado y su publ¡cac¡ón en elNftal ¡nstituc¡onalde la Mun¡c¡pal¡dad provínc¡alde Leoncio prdo.

REGISfRE CÚMPL/'SE Y ARcH¡vEsE.
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ARÍíCULO CUARÍO.- ENCARGAR, a la Gercnc¡a de Gest¡ón Amb¡entat y Defensa Civit. ta Gerenc¡a de Desarrc o
Econón¡co. la Gerencia de Sev¡cios Públ¡cos. y a la Su¡{,erencia de Defensa C¡v¡l el cunpl¡m¡ento de la presente Resolucim
según corresponda.

ARÚCULO QUlNfO.. NOflHCAR a la Su@enc¡a de lnfomá¡ica y Sistemas la PltBuCAC//An en et potat de transparench
de la Munic¡pal¡dad Prcv¡nc¡alde Leonc¡o Prado. el prcsente acto adm¡n¡strativo.
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